
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE CIUDADANOS AL PLENO DEL

13 DE JULIO DE 2015 SOBRE LA DEUDA DE LA GENERALITAT CON LA CIUDAD DE

REUS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En  los  últimos  años  estamos  viviendo  una  situación  de  recesión  económica  que  no

escapa a las Administraciones Públicas. Instituciones de todos los niveles han tenido que

aplicar  políticas  de  austeridad  y  han  ajustado  y  recortado  presupuestos  y  partidas

presupuestarias para poder cuadrar sus cuentas.

Aún así,  desde Ciudadanos de Reus creemos que todas las  Administraciones deben

hacer un esfuerzo para poder tirar adelante con sus recursos y consideramos que los

ayuntamientos, la institución de menor envergadura y la más cercana al ciudadano, tiene

que  disponer  de  los  máximos  recursos  económicos  para  poder  dar  respuesta  a  las

necesidades de sus vecinos. 

En  el  caso  de  Reus,  se  da  la  situación  de  que  la  Generalitat  de  Cataluña  debe  al

Ayuntamiento  cerca  de  56  millones  de  euros.  El  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos

considera que se trata de una cifra desorbitada y cree que, si el consistorio dispusiese de

esta cantidad de dinero, tendría una mayor liquidez y podría afrontar las deudas que el

Ayuntamiento tiene con proveedores, así como podría destinar más dinero a partidas de

necesidad  en  tiempos  de  crisis,  como  las  políticas  sociales  y  de  promoción  de  la

economía local  y lucha contra el  paro. Recibir  este dinero es muy importante para el

consistorio, y más si tenemos en cuenta que la deuda total del Ayuntamiento y el grupo de

empresas a fecha 30 de junio de 2015 es de más de 318 millones de euros.

Por  todos  estos  motivos,  el  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  propone  adoptar  los

siguientes 

ACUERDOS:

Primero.  Exigir  al  Gobierno  de  la  Generalitat  a  través  del  gobierno  local  (y  en  su



representación, a través del Alcalde Carles Pellicer) que abone al Ayuntamiento de Reus

los cerca de  56  millones de euros que en fecha de 30 de junio la Generalitat debe al

consistorio.

Segundo. Exigir a la Generalitat un plan de pago de esta deuda, que detalle cómo y

cuando el Ayuntamiento de Reus cobrará.

Tercero.  Establecer que la primera acción que se llevará a cabo cuando se empiece a

recibir  este  dinero  por  parte  de  la  Generalitat  será  el  pago  a  proveedores  del

Ayuntamiento de Reus, así como se destinarán los recursos a políticas sociales y de

lucha contra el paro.

Reus, 13 de julio de 2015

Sr. Juan Carlos Sánchez

Portavoz G. M. Ciudadanos


